


 


 


 


  


 


 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I 


DEL DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL 
INSTITUTO BIOLOGICO DR. 
TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


Nº :   06 Ejercicio: 
2022  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2022-18556224-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  
Objeto Reparación de blisteras. 
 
 
Presupuesto Estimado:  $ 10.295.213,00- 
Costo del pliego $ 0,00.- 
  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Coordinación 
Administrativa – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Coordinación 
Administrativa – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones

mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar





 


 


 


  


 


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación Administrativa – 
Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
Horario: 8:00 a 15:00 hs.  
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Coordinación 
Administrativa – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de 
Avenida Antártida Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día  08 de Julio de  2022 – Hora: 10:00  


 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases 
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la 
Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los procedimientos que 
se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo 
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá superar 
el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 
abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 
correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de 
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el 
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente,  en forma previa a la 
adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 
electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 
vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 
las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 
debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
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La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del ANEXO I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o presenciales 
cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas 
a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad 
de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 
en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 
día hábil siguiente a la misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 
oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se 
procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar 
la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, 
salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 
sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en 
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios 
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos 
de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 
tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 
previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 
responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
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El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 
lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada 
renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 
Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 
deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 
futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 
adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 
ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 
dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se 
reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 
lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 
que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a 
favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al adjudicatario, 
o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 
oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad 
administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 
emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o prorrogar el 
contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de 
recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes deberá 
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
que al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 
acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de 
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar 
la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 
constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 
Rector del Subsistema de Contabilidad. 
Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) 
y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones 
u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 
el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 
actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así 
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna 
entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 
de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 
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derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 
transgresiones a normas establecidas para el Orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 
el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la legislación 
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 
resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los Seguros exigidos, quedando la 
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 
dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 06/2022 tiene por objeto la reparación de 
blisteras  con destino al “Departamento Producción de Medicamentos  
Laboratorio de Especialidades Medicinales Provincial’’, L.E.M.P N° 2  
dependiente de esta Dirección Provincial Instituto Biológico, conforme al 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por R-2019-
76-GDEBA-CGP.  
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes 
Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La 
Autoridad que apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el 
término de 30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables 
automáticamente por 30 días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar 
la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 
(10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará 
prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases 
y Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas 
web: www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/
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Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo 
Contable de la Dirección de Coord. Administrativa, Calle 526 entre 10 y 11 
(1900) La Plata en el Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil 
anterior inclusive al fijado para la apertura de sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Coord. 
Administrativa través de su casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , 
hasta tres (3) días hábiles anteriores para la apertura de ofertas. A los 
efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de 
ofertas. El Ministerio dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o  
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el 
día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 
aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), 
de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto 
administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
(Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
  
ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - 
Departamento de Coordinación Administrativa – Dirección de Administración, 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526  (1900) La Plata,  hasta 
el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la carátula de las 
presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia 
adicional, de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener 
en su frente o cubierta la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa 
y cada hoja será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser 
debidamente salvadas.  
 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de 
Bases y Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la 
Ley 13.981 y el DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. 
 
  
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de 
Buenos Aires y electrónico del oferente.  
 
8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total 
por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. 
Se debe consignar el precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo 
impuestos.  
 
8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se 
indica resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si 
debe devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre 
por cuenta del adjudicatario.  
 
8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el 
oferente debe consignar los plazos para dar cumplimiento a estas 
obligaciones, si el pliego no los contempla.  
 
  
ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
 
9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  
 
9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  
 
9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  
 
9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  
 
9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se 
pretenda la aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la 
Ley 13.981 y su decreto reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA –
ANEXO I);  
 
9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP).  
 
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia.  
 
9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación 
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social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado.-  
 
9.9 Ultimo balance con dictamen de Contador Público certificado por el 
Consejo Profesional respectivo.  
 
9.10. Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes 
ratios:  
 
9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  
 
9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  
 
Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente 
demostrativa de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente  
 
Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa 
de un endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total 
/ Activo Total. 
 
9.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales  
 
  
ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las 
propuestas en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de 
todos aquellos que deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que 
deseen hacerlo y se incorpora al expediente.  
 
Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a 
disposición de los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse 
notas, fotografías y fotocopias.  
 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las 
observaciones e impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
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a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez 
por ciento (10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación 
requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de 
subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los principios 
generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
 
ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda 
extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base 
al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día 
anterior al de la apertura de sobres.  
 
 
12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
 
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de 
Preadjudicación, cuya integración es determinada por el funcionario 
competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  
 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 
y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la 
evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento.  
 
Al evaluar las ofertas indicará:  
 
1) las ofertas admisibles  
 
2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables  
 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  
 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la 
mejor oferta económica  
 
5) Resolución de las situaciones de empate, si existieran,  
 
6) Recomendación de la/s oferta/s mas conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón.  
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La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término 
que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las 
solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.  
 
12.2. EMPATE TECNICO DE OFERTAS  
 
Se considera que existe un empate técnico de ofertas cuando la diferencia 
entre las ofertas más convenientes no sea superior al dos (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 
mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 
solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, 
formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten 
son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, 
labrándose el Acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar 
se entiende como mantenimiento de la propuesta sin modificación.  
 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a 
otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados 
a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares.  
 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará 
finalmente a la oferta económica más baja. 
 
En caso de que exista pariedad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 
diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los 
pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que agotadas todas 
las instancias de desempate, se procederá al sorteo público de las ofertas 
empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar.  
 
 
12.3. MEJORA DE OFERTA  
 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta 
excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse 
una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente a los intereses 
fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 
aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de  
todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  
 
  
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber 
el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo 
de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en 
el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de 
Preadjudicación, el que no se sustancia.  
 
 ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  
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La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del 
Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y 
servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
 ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
 
El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos 
solicitados dentro de los 60 (sesenta) días, contados a partir de la recepción 
de la orden de compra, corriendo el flete y descarga por cuenta del 
adjudicatario.  
 
 ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC 
no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento 
de contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de 
cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 
condiciones generales aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento 
(5 %) del valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones 
de etapa múltiple). En caso de resultar adjudicada, esta garantía se 
mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento 
(10%) del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante 
el Departamento Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días 
posteriores a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 
integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, 
se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya 
cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes.  
 
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la 
posibilidad de percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse 
garantía por el cien por ciento (100%) del monto que se reciba en esa 
calidad.  
 
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3% (debe 
fijarse el porcentaje entre el 1 y el 3% lo determinará la autoridad que 
apruebe el Pliego).  
 
5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de 
licitaciones de etapa múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% 
del presupuesto oficial o monto estimado de compra, lo determinará la 
autoridad que apruebe el Pliego).  
 
6- De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 5% (Debe 
fijarse entre el 1% y el 5%, lo determinará la autoridad que apruebe el 
Pliego) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados). En 
caso de no aconsejar la Comisión de Preadjudicación la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación será del 5% sobre 
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la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 
cuestionados.  
 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  
 
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  
 
1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4.  
 
2. Mediante pagaré a la vista suscripto por quienes ejerzan la representación 
de la persona jurídica o cuenten con poder suficiente para su libramiento en 
su caso, únicamente cuando la contratación supere las 10.000 UC y hasta 
100.000 UC. Los pagarés deberán contener la cláusula “sin protesto” y 
consignar como lugar de pago el del domicilio del organismo contratante, 
debiendo el librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido en la 
oferta. 
 
3. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo 
contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, 
en los términos del artículo 1.591 del Código Civil y Comercial. 
 
3. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de 
seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor del organismo contratante.  
 
4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que 
deben ser depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden 
del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de 
que se trate. El monto se debe calcular tomando la cotización de los títulos al 
cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía, lo que 
debe ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. 
En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se 
formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente  
queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 
Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la 
garantía.  
 
5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, 
firmes y a disposición para su cobro en organismos de la Administración de 
la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de 
compra o de instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra 
deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por 
el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 
normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de 
compra deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse 
igualmente el contrato, pero se requerirá nueva conformidad del 
cocontratante  y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de corresponder. 
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En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal 
previsto en el párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no 
podrán retrotraerse más allá del día del dictado del acto administrativo de 
adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  
 
El contrato podrá tener una ampliación/prorroga de hasta un 100% y una 
disminución de hasta un 50% conforme los lineamientos establecidos en el 
Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de 
bienes y servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
 
 ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se 
constatará mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción 
de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de 
la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades 
contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de 
término, la autoridad contratante está facultada para intimar previamente el 
cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación 
de las penalidades por mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las 
penalidades que a continuación se indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la 
garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que 
resulten adjudicadas en la misma contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera 
de los casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de 
la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que 
resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 
realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 
nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por 
ciento (0,3%) del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil 
de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La 
mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo 
contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas 
serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. 
Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las 
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facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, y 
luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los 
términos de la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio por la ejecución del contrato con un tercero, la que se 
calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, 
mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el 
contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 
18º, inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el 
importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión 
por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La 
reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad 
competente: pérdida de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a 
que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo 
previsto en el contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE 
PROVEEDORES Y LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de 
mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una 
deficiencia luego de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del 
período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y 
no tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres 
(3) meses, el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) 
apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del inciso 
a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de 
entre tres (3) meses a un (1) año:  
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1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que 
le fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma 
de hasta 250.000 UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite 
en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad 
aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de 
entre uno (1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que 
le fueran imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 
250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya 
presentado documentación o información falsa o adulterada o incurra en 
otras conductas dolosas en perjuicio de la administración no previstas en 
otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al 
que corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de 
cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la 
aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las 
autoridades administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar 
conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas 
en este artículo, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere 
con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen pruebas, 
las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su 
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para 
hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, 
seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia 
dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como 
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del 
cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de 
Bases y Condiciones establece.  
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
  
 
OBJETO: Reparación de blisteras.  
 
 
DESTINO: Departamento Producción de Medicamentos ‘’ Laboratorio de 
Especialidades Medicinales Provincial’’, L.E.M.P N° 2- Instituto Biológico 
Dr. Tomás Perón  
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento 
Gestión Administrativa – Dirección de Administración – Instituto 
Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526 – La Plata. Tel. Fax (0221) 482-5307, hasta el día 08 de julio 
de 2022 a las 10 horas. 
  
 
Renglón 


Nº 
Cantidad Detalle 


1.  1 Reparación Blistera Nº 233396 


2.  1 Reparación Blistera Nº ARCDH00293 


 
Visita de obra: la visita a las instalaciones deberá efectuarse el día 
05/07 desde las 10 hs en el L.E.M.P Nº2.- 
 
• RENGLON 1: BLISTERA SERIE Nº 233396 nº1. 
REPARACIONES 
Cambio de corona y eje secundario (tiene juego) nueva posición de la 
misma para poder instalar sellado neumático, cortar y colocar cardan de 
acople para eje en tres tramos nuevo modelo, cambio de rodamientos 
zona sellado, control de estados del resto de los rodamientos y cambio 
de retenes. Modificación de montantes para sistema de lubricación 
solida maquina libre de aceite, cambio de rueda seguidora de formado 
(la de sellado se incluye en la modificación de la estación). Instalación 
de estación de sellado neumático nuevo completo, mecánico, eléctrico y 
neumático. Reforma de chasis cambio de posición de motor y reductor 
se aconseja para sellado neumático cambiar a motoreductor nuevo 
(igual al que tiene en maquina 293), cambio de posición de tensor de 
cadena, agregado 
de soporte para nuevo rodamiento, refuerzo de chasis zona sellado, 
moldeo. Cambio de Elastómeros de estación de moldeo. Colocar sistema 
de tracción de pinza, amortiguador, cadena, rotula. Cambio de banda y 
rodamientos de cinta de salida. Cambio de todas las mangueras agua, 
aire y aceite. Agregar filtro de aire en la entrada principal. Reparar 
placas de hornos, ranurar y teflonar. Rectificado de todas las columnas. 
100 cuños para codificado. 
 
MANTENIMIENTO: Plan de mantenimiento preventivo cada 6 meses, 
CON revisión, capacitación y actualización del funcionamiento de 
maquina al personal del INSTITUTO BIOLOGICO, durante dos años. 
Mínimo dos días de visita. 
  







 


 


 


  


 


REPUESTOS (COMPATIBLES PARA AMBAS MÁQUINAS) Juego de sellos 
para formado al/al hidráulico (pistón y booster).-2 unidades Juegos de 
cepillos para cargador universal. 
 
RENGLON 2: BLISTERA SERIE Nº ARCDH00293 
Cambio de todas las mangueras agua, aire y aceite. 
Colocar retorno mecánico para equipo de Al Al. 
Puesta a punto de programador de levas electrónico. 
Agregar filtro de aire en la entrada principal. 
Reparar cinta triple, cambiar bandas, rodamientos, desarme y ajuste 
completo. 
 
Cambio de válvulas. 
100 cuños para codificado. 
 
LAS REPARACIONES INCLUYEN MANO DE OBRA, PUESTA A PUNTO Y 
TRASLADOS SI FUERAN NECESARIOS A CARGO DEL PROVEEDOR. 
 
GARANTÍA: de UN AÑO a contar desde la fecha de puesta en marcha, 
realizada por personal de la empresa adjudicataria. Esta garantía 
expresamente excluye el desgaste normal de las piezas y cualquier daño 
causado por uso impropio o falta de mantenimiento. 
 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: L.E.M.P Nº2- 
dependiente de esta Dirección Provincial Instituto Biológico Dr. Tomas 
Perón Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526– La Plata 
 
  
2.- PLAZO DE ENTREGA: hasta 60 (sesenta)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
días  a partir de la recepción de la Orden de Compra por parte del 
adjudicatario. 
 
  
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles 
administrativos. Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento 
de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente efectuada con una antelación 
mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme 
el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones 
conforme las disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º 
de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA – ANEXO I). 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la 
documentación que a continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de 
Bases y Contrataciones Particulares. 







 


 


 


  


 


 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación 
de la propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación 
legal del firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 
Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 
13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE 
COMPRA. 


  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE COORDINACION ADMINISTRATIVA 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
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ANEXO V 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 


DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 06 
Ejercicio: 2022  
Expediente: EX – 2022 –18556224– GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 


RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO $ P.TOTAL $ 
1.       
2.       


   TOTAL NETO  $  
 


Importe total de la propuesta : SON PESOS 
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EX-2022-12131115- -GDEBA-DIYSAMSALGP 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, 


prorrogada por Ley 15310, se regirá por lo dispuesto en ellas, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo 


establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas 


complementarias, en ese orden; por la Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas 


que se dicten en su consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por 


Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares y sus 


Anexos de Especificaciones Técnicas. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  
Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  
 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de tres camiones, a saber:  


Un (1) camión 0 km para transportar tubos de oxigeno con capacidad de carga de hasta 5.000 kg; 


un (1) camión 0 km para transportar tubos de oxigeno con capacidad de carga de hasta 10.000 kg; 


un (1) camión 0 km con brazo de grúa hidráulica y caja aproximada de 5 metros, según los detalles de sus 


Anexos de Especificaciones Técnicas, con destino a la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares 


dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 
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. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de dólares quinientos seis mil cuarenta y cinco con 


00/100 (USD 506.045), dejando establecido que, para el cálculo del total estimado en pesos, se utilizó el 


tipo de cambio vendedor del día 19-5-22 del Banco Nación de la República Argentina a pesos $123,50 por 


dólar, ascendiendo a un total estimado de pesos sesenta y dos millones, cuatrocientos noventa y seis mil, 


quinientos cincuenta y siete con 50/100.- ($ 62.496.557,50). 


 
Artículo 3. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. 
PLAZO DE ENTREGA:  


El plazo de entrega será dentro de los sesenta (60) días hábiles y el mismo se cuentan desde el 


perfeccionamiento del contrato y son modificables por el Ministerio de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 


LUGAR DE ENTREGA:  
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires- Sede Central- sito en calle 51 n° 1120 entre calles 17 


y 18 de la Ciudad de la Plata, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y 


descargas. El patentamiento estará a cargo del adjudicatario. 
 


Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN) 


No aplica. 


 
Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 


El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 
Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta.  


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos de Especificaciones 


Técnicas, deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita 


en calle 51 número 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 


a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 


 
Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la misma con 


respaldo físico, será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte 







 
EX-2022-12131115- -GDEBA-DIYSAMSALGP 


 


informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio 


respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de Condiciones 


Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse que la presentación en el acto 


implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma debe estar 


legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a solicitar los 


originales de los documentos digitalizados. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 
 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de una póliza 


digital con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la Nación, 


ya que la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al sistema PBAC. El domicilio 


constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 
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Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera, el importe de las garantías 


se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se extienda, según el tipo de cambio 


vendedor del Banco Nación. 


 


Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 
Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
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Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 25 “Vehículos Comerciales, Militares y Particulares, Accesorios y Componentes” –Sub Rubro 100000 


“Vehículos de motor” -   
 
Artículo 11. PERSONERÍA. 
Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 
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individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 
 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 
Los Oferentes deberán presentar el Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y 


su Decreto Reglamentario N° 340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación.  


Para el caso de las S.A, certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de 


las S.R.L., certificado correspondiente al Gerente de la misma. 


Se deja constancia que el organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su 


cumplimiento.  
 
Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.  


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 
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de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5° 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 


g) La documentación requerida en los anexos de Especificaciones Técnicas. 


 
Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Director de Infraestructura y Servicios Auxiliares: Luis Jorge Gastón Alfonso 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


- Juan Morandini Correge  


- Juan Francisco Fagiani  


- Laura María Emilse Sosa  


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 
 


Artículo 15. MONEDA DE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 
La oferta podrá realizarse alternativamente en pesos o dólares estadounidenses. Cuando la cotización se 
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efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de 


cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  
 


Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, y sus Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares 


aclaratorias/modificatorias, si las hubiere; adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los 


mismos en soporte electrónico. Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada 


en idioma castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 


cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora 


establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja 


- Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos. Asimismo, en lo que respecta a las propuestas económicas, al ser la Provincia un 


sujeto exento, no se deberá discriminar el importe correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado.  


 


El oferente podrá formular oferta por la totalidad o por alguno de los renglones del presente. 


 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 
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Artículo 17. CRONOGRAMA. 
A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
 


Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 


 
Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 
La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


 
La preadjudicación será total por renglón y parcial por renglones. 
 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
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recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 
Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 
La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 
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publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981) por medio del Sistema PBAC. 


La Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares dependiente del Ministerio de Salud, será el área 


responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, comprendiendo 


todos los derechos y obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de 


la Autoridad Administrativa. 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 
El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares, receptora de los 


mismos, no pudiendo ser de rango inferior a Director.  
 


Artículo 25.- FACTURACIÓN. 
Se deberá presentar un solo remito y factura por cada renglón, si la entrega no es simultánea, en el 
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caso de que un proveedor resulte adjudicatario por más de un renglón. La documentación requerida 


deberá ser enviada en formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, 


Orden de Compra, Expediente Marco y tipo de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 
 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por el artículos 24º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin 


más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento del contrato fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 
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Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 


 


 
Artículo 29. PAGO 


El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. “Cuando en la contratación se 


haya previsto la cotización en moneda extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en base al tipo de 


cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior a la emisión de la orden de 


pago, sin perjuicio del derecho del contratista de reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja 


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente.” 
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RENGLON CANTIDAD CONCEPTO ESPECIFICACIONES


1 6000 Baldosa de goma eva encastrable


Set de piezas, cada una tendrá una medida aproximada de 30cm x 30cm, espesor 
de 10mm. Cantidad mínima de 9 piezas que contiene letras o números. Material 
no tóxico y lavable. Varios colores. Presentación en caja de carton o bolsa 
cerrada. Edad estimada de 0 a 3 años.


2 10000 Sonajeros


Varias formas y modelos. Material plástico, no toxico y lavable. No llevan pilas ni 
baterias. Multiples colores. Medidas aproximadas 17,5cm x 13cm x 4,5cm / 21cm 
x 14cm x 3cm / 8,5cm x 18cm x 7cm. Presentación en caja de carton, caja plastica, 
balde plástico o bolsa cerrada. Edad estimada de 0 a 1 año.


3 20000 Set de Cubos
Set de bloques de plástico de 6 a 12 piezas plásticas. Multiples colores. Para 
armar formas diferentes formas geometricas. Presentación en caja de carton, caja 
plastica, balde plástico o bolsa cerrada. Edad estimada de 1 a 3 años.


4 20000 Balde de bloques
Balde de plastico contiene bloques de ladrillos plásticos. Para armar diferentes 
formas "tipo rastis". Debera contener más de 60 piezas. Multiples colores. 
Presentación en balde plástico cerrado y sellado. Edad estimada de 4 a 10 años.


5 18500 Camion Volcador
Medidas aproximadas 42,5cm x 27cm x 22,8cm. Estilo "Duravit". Material plástico 
atiestático retardante a la flama antimicrobial y antibacterial. Perdurable en la 
intemperie. Presentación en caja o bolsa sellada. Edad estimada de 4 a 10 años.


6 15500 Kit Bijouterie


Set de armado de bijouterie para realizar pulseras collares, etc. Deberá contener 
plástico y/o hilo encerado y/o tanza mostacillas plásticas de diferentes formas y 
colores. Presentación: las mostacillas deberan estar en divisiones acrilicas como 
mínimo 6 colores. El packaging debera ser en caja de carton con medidas 
aproximadas de 15cm x 15cm. El mismo debera contener ilustraciones e 
instrucciones de uso correspondientes. Edad estimada de 4 a 10 años.


7 19000 Muñeca
Bebe tipo bebote con ropa incluida de plástico/plastisol medidas aproximadas 
28cm. Presentación en bolsa propileno con solapa o caja de carton. Edad 
aproximada de 4 a 10 años.


8 6000 Juegos de Mesa
Rompecabezas fichas realizadas en cartón resistente o similar hasta 50 piezas 
para niñes entre 4 a 10 años. Presentación en caja medidas aproximadas 25cm x 
28cm.


9 14000 Juegos de Mesa
Juego de mesa didactico de Naipes tipo "Scrabel". No baraja española ni poquer.  
Presentación en caja, no estuche. Edad estimada de 11 a 14 años.


10 14000 Juegos de Mesa
Juego de mesa tipo ¨Asociados¨. Presentación en caja de cartón, con tablero y 
cartas.  Medidas aproximadas 26 x 29 x 5 ctrs. Edad estimada de 11 a 14  años.


11 14000 Juegos de Mesa
Juego de mesa tipo "Palabras Cruzadas". Presentación en caja de cartón o similar. 
Medidas aproximadas 18cm x 14cm x 5cm. Edad estimada de 11 a 14 años.


12 14000 Juegos de Mesa
Juego de mesa didactico tipo "Dibujalo" o similar. Presentación en caja de cartón 
o similar. Medidas aproximadas 37cm x 28cm x 5cm. Edad estimada de 11 a 14 
años.


13 14000 Pelotas de futbol
Pelota de futbol Nro 5 o similar. Camara de butil con valvula cambiable. Peso 
mínimo 290 grs. Circunsferencia 70 cm. Edad estimada de 11 a 14 años.


14 7500 Juegos de Mesa
Juego de mesa tipo Damas o similar. Presentación en caja de cartón o similar. 
Medidas aproximadas 37cm x 28cm x 5cm. Edad estimada más de 15 años.


15 7500 Juegos de Mesa
Juego de Naipes tipo Uno o similar. No baraja española o de poquer. Presentación 
en caja, no estuche. Edad estimada más de 15 años.


16 1987
Carpa estilo tipi. Compuesta de tela y varillas entrecruzadas que le brindan el 
clásico estilo de carpita india. Con base acolchonada en su interior


17 9935


Disfraces para juegos de rol. Confeccionados en coloridas telas y diseños varios, 
para que los niños y niñas desarrollen los roles propuestos. Ejemplos de 
personajes: princesa, médico, constructor, bailarina, superhéroe. (5 unidades x 
modulo)


ESPECIFICACIONES TECNICAS - ANEXO I


 







18 1987
Alfombra didáctica. Con figuras y diseños para que los niños y niñas desarrollen el 
reconocimiento de las formas geométricas. Alfombra con coloridos dibujos  y 
relleno de guata en su interior.


19 5961
Dados Sensoriales de diferentes medidas. Compuestos en géneros de diferentes 
texturas, y con imágenes orientadas a estimular el desarrollo sensorial de la 
primera infancia. Texturas, vocales y números. (3 unidades x modulo)


20 7948


Libritos didácticos. Confeccionados en telas sublimadas de coloridas estampas 
sobre un sustrato espumado, diseñados para ejercitar la motricidad y estimular 
las capacidades sensoriales. Consta de dos modelos, para los distintos grupos 
etarios: un modelo orientado a la primera infancia para el reconocimiento de 
objetos, vocales, números, etc, y otro para la segunda infancia, con un sencillo 
cuento para leer. (4 unidades x modulo)


21 1987
Kit de masas con utensilios. Masas atóxicas, de fácil moldeado, para crear las más 
divertidas figuras y desarrollar la motricidad fina. Con diversos utensilios surtidos 
que estimulan la coordinación motora y la percepción visual.


Módulos lúdico-didácticos
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE CAMION CABINA SIMPLE DE 15 
TN CON CAJA DE CARGA Y PLATAFORMA HIDRAULICA, VERSION DIESEL  


– SEGMENTO 220-4 - 
                       


 


 
ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características 


básicas que debe reunir la unidad tipo camión, equipado con caja de carga metálica y 


plataforma hidráulica, haciendo constar que todo aquello que no esté directamente 


detallado, pero que corresponda a piezas, elementos y partes necesarias para un 


funcionamiento eficiente y seguro, será automáticamente comprendido.  
 


CARROCERÍA: Será del tipo camión, cabina simple (con capacidad para conductor y 


dos acompañantes). Contará con puertas laterales de acceso, con sus respectivos 


estribos.  


Distancia entre ejes mínima 4,00 metros. 


Capacidad de Carga 5.000 kg de mínima 


 


 


MOTOR: Turbo diésel con intercooler, inyección electrónica de combustible, 4 cilindros 


en línea, potencia 206 C.V., cilindrada 4.500 cm3. Tecnología de emisiones EGR. La 


toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún 


caso, el ingreso de agua al motor. El mismo debe cumplir con las normas EURO V, 


sobre contaminación ambiental y demás normas vigentes. 


 


EMBRAGUE: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 


CAJA DE VELOCIDADES: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de 


serie. 


 


TRANSMISION: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 


FRENOS: Serán los mismos que la terminal utilice en los vehículos de serie. ABS + 


EDB, en ruedas delanteras y traseras. 


 


SUSPENSION: Delantera y Trasera: Será la que utiliza la terminal en sus vehículos 


de serie.  







 
DIRECCION: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 
EJE TRASERO MOTRIZ: Tipo dual. 


 


EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será dimensionado, (alternador, batería, 


etc.), de acuerdo al uso previsto, debiendo funcionar la totalidad de los elementos sin 


fuentes adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas exigencias posibles. 


 


EQUIPAMIENTO: 
 
- Instrumental deberá ser idéntico al que la terminal utiliza en sus vehículos de 


serie.  
- Asiento de conductor ergonómico reclinable. 
- Asiento ergonómico, doble para acompañante. 
- Radio AM/FM con CD, con parlantes distribuidos de acuerdo a las dimensiones de 


la cabina. 
- Cristales calorífugos. 
- Llantas de acero estampadas. 
- Porta objetos en puertas laterales. 
- Zona de protección tonalizada en parabrisas 
- Tapa de tanque de combustible con llave. 


- Paragolpes delantero envolvente, trasero con pisadera, reforzados. 


- Espejos retrovisores laterales amplios (articulados, abatibles en caso de impacto)  


- Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija.  


- Picos lavaparabrisas. 


- Calefacción y ventilación. 


- Aireadores en panel de instrumentos. 


- Palanca de cambios al piso con toma ergonómica. 


- Comando de bocina. 


- Comando limpia-lavaparabrisas. 


- Levanta cristales manuales o eléctricos. 


- Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 


- Luz en compartimiento de motor. 


- Parasoles para conductor y acompañante. 


- Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, con 


apoya brazos. 







- Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos o en consola. 


- Columna de dirección con traba. 
- Aire acondicionado, de capacidad y distribución, dimensionadas a las 


características y volumen del habitáculo. 
 Enganche trasero para acoplado, con conexiones para luces y freno. 


 
EQUIPAMIENTO ADICIONAL 
CAJA DE CARGA METALICA 


 


DIMENSIONES APROXIMADAS: 
 Largo mínimo interior: 5.000 mm. 


 Ancho mínimo exterior: 2.300 mm. 


 Altura mínima de las barandas volcables: 


800 mm. 


 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: 
 
- La misma estará construida en chapa de acero SAE 1010. 


- Estructura de arco será removible, estará recubierta en lona de primera calidad, 


protegiendo en todo momento los elementos a cargar de los agentes 
climáticos externos.  


Nota: Lona protectora será fácilmente montable y/o desmontable, deberá cubrir 
la totalidad del techo, ambos laterales, parte delantera y trasera hasta la altura 
de las barandas de la caja de carga. Su color será consensuado con personal 
técnico de la Repartición contratante. 
- La estructura estará formada por largueros y travesaños de chapa plegada de 3.2 


mm. de espesor. 


- Los parantes serán de caño estructural de 100 x 400 mm. y 12 x 40 mm., unidos a 


la estructura principal fija.  


- El piso estará construido de chapa de acero antideslizante de 3.2 mm de espesor. 


- Las barandas (laterales y traseras), serán rebatibles construidas en chapa de 


acero de 2.1 mm. de espesor. Deberá contar con trabas de seguridad para evitar 


su apertura accidental. 


- Deberá contar con porton trasero rebatible y removible. 


- Los guardabarros estarán construidos en chapa de acero resistentes a golpes, se 


preverá la colocación de barreros de goma. 







- Se preverá la instalación de luces y accesorios de señalización reglamentaria, con 


reflectivos de seguridad. 


- Se colocará debidamente sujetado, un tanque para almacenamiento de agua para 


consumo, con capacidad suficiente. 


- Se proveerá una caja de herramientas de dimensiones adecuadas, con cerradura 


para uso del chofer y funcionamiento correcto de la unidad. 


- Deberá contar con plataforma hidráulica trasera con capacidad de 1000 kg de 


carga, nueva sin uso. 


NOTAS:  
- Toda la caja de carga estará pintada con pintura poliuretánica, fondo 


antioxido y mano final de color blanco, siendo resistente a la corrosión, aún 
para el caso en que el vehículo desarrolle su servicio en zonas salitrosas o 
ambientes corrosivos.  


 
CINTURONES DE SEGURIDAD Y APOYACABEZAS: En un todo de acuerdo a lo 


establecido en las Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes referidas 


el tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte.  


 


PINTURA: El vehículo a entregar deberá ser de color blanco. Debiendo garantizar el 


oferente la inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se somete 


previo a ello (tratamiento con desoxidante fosfatizante, antióxido con sistema 


poliuretánico y después se pintará con lacas poliuretánicas), aún para el caso en que 


el vehículo desarrolle su servicio en zonas salitrosas o ambientes corrosivos.  


 


PLOTEADO Y LOGOS: Se deberá colocar ploteado y logos identificatorios, según 


requerimientos del Organismo. 


 


LLANTAS Y NEUMATICOS: Serán de INDUSTRIA NACIONAL y/o MERCOSUR, de 


dimensiones adecuadas para el uso previsto, y que correspondan a las que 


normalmente coloca la terminal automotriz en los vehículos de línea. El adjudicatario 


garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 


en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio debidamente instalada, y 


en el caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad 


antirrobo. 


 


REPUESTOS: El adjudicatario, deberá utilizar preferentemente repuestos e insumos 


de INDUSTRIA NACIONAL y/o MERCOSUR garantizando la reposición continua y 







fluida de los mismos a través de su red de concesionarios, en todo momento y con 


extensión a toda la Provincia de Buenos Aires. 


 


HERRAMIENTAS: Con la unidad y dispuestos de manera que resulte fácil su 


localización se proveerán las siguientes herramientas: llave de rueda y crique, de 


acuerdo al tipo de rodado y barra de remolque. 


MANUALES: Se proveerá un (1) juego de manuales de consulta técnica impresos o 


en formato en CD. Todo el material en castellano; debiendo ser entregado en la 


Sección Técnica de la Dirección Automotores.  


 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerá dos (2) matafuegos 


triclase ABC, de 2.5 kg., cada uno, con sus correspondientes soportes, ubicados en 


sitio accesible de la parte delantera del habitáculo, un juego de balizas reflectantes y 


botiquín de primeros auxilios. En un todo de acuerdo a la normativa vigente. 


 


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: El adjudicatario deberá comunicar a la red de 


concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, que los servicios de 


mantenimiento preventivos exigidos por fabrica según plan de mantenimiento u otras 


operaciones requeridas deberán ser resueltas prioritariamente dada la función de 


seguridad que cumplen los vehículos, a efectos de no resentir la operatividad. 


Asimismo, quedará entendido y convenido, que el primer servicio de 
mantenimiento preventivo programado será realizado con cargo al adjudicatario, 
sin costo alguno para la Repartición. 
  
NOTAS:    
− El oferente deberá adjuntar indefectiblemente a su propuesta, los cronogramas 
que regirán, para los servicios de mantenimiento preventivo programados, 
según plan de mantenimiento durante el periodo de garantía, debiendo adjuntar 
para su evaluación, un manual del propietario, donde conste la frecuencia de 
tales servicios.   
 − El adjudicatario deberá garantizar la existencia, de concesionarios y/o talleres 
oficiales, distribuidos estratégicamente en todo el territorio de la Provincia de 
Bs. As. Adjuntando indefectiblemente a la propuesta, el listado de los mismos, 
con nombre comercial, domicilio comprobable, teléfono, etc.  
  
GARANTÍA: El período de vigencia de la misma, será igual al otorgado por la 
terminal a los vehículos de serie, debiendo quedar indicado en la oferta 







presentada. Tendrá vigencia a partir de la recepción de las mismas en el sitio que fije 


la Repartición. 


La garantía se efectivizará mediante la reposición del o los elementos nuevos igual a 


los averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el reclamo, 


retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma 


conjunta con el Organismo Técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma 


proveedora considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla 


imputable a la misma, podrá presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u 


Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) días corridos, pasados los 


cuales no tendrá derecho el proveedor a reclamo alguno, dándose por aceptada su 


conformidad con el criterio de elemento defectuoso. La Repartición formulará los 


reclamos de garantía en forma fehaciente por telegrama  colacionado, cédula o 


procedimiento similar, reclamación que se efectuará a través de la Repartición 


contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al desperfecto, en todos los 


casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para obtener una respuesta 


inmediata. 


El recambio de la pieza o conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia de 


Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características 


de la reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, En caso de 


que el vendedor deba recambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto 


en concepto de flete, embalaje, etc. La garantía mencionada será indivisible es decir 


que la firma oferente garantizará el total del vehículo, no aceptándose garantías por 


parte de terceros de elementos componentes del mismo. En cada ocasión en la que se 


produzca una reclamación por garantía, el plazo de vigencia de la misma para el 


vehículo que se trate quedará automáticamente suspendida a partir de la fecha de la 


notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir 


del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de 


reparación haya sido recibido de conformidad. 


Notas: El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo 
establecido en las Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes 
referidas al tema, Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. 
PATENTAMIENTO: La unidad deberá entregarse patentada, a nombre del Poder 


Ejecutivo Provincial, con domicilio en calle 6 e/ 51 y 53 La Plata, libre de todo gasto de 


flete y seguro, en el lugar que indique la Repartición. Debiéndose incluir la provisión de 


una cedula de identificación adicional por vehículo. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE CAMION CABINA SIMPLE DE 17 
TN CON CAJA DE CARGA Y PLATAFORMA HIDRAULICA, VERSION DIESEL  


– SEGMENTO 220-3 - 
                       


 


 
ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características 


básicas que debe reunir la unidad tipo camión, equipado con caja de carga metálica y 


plataforma hidráulica, haciendo constar que todo aquello que no esté directamente 


detallado, pero que corresponda a piezas, elementos y partes necesarias para un 


funcionamiento eficiente y seguro, será automáticamente comprendido.  
 


CARROCERÍA: Será del tipo camión, cabina simple (con capacidad para conductor y 


dos acompañantes). Contará con puertas laterales de acceso, con sus respectivos 


estribos.  


Distancia entre ejes mínima 4,50 metros. 


Capacidad de Carga 10.000 kg de mínima 


 


 


MOTOR: Turbo diésel con intercooler, inyección electrónica de combustible, 6 cilindros 


en línea, potencia 280 C.V., cilindrada 5.880 cm3. Tecnología de emisiones EGR. La 


toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún 


caso, el ingreso de agua al motor. El mismo debe cumplir con las normas EURO V, 


sobre contaminación ambiental y demás normas vigentes. 


 


EMBRAGUE: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 


CAJA DE VELOCIDADES: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de 


serie. 


 


TRANSMISION: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 


FRENOS: Serán los mismos que la terminal utilice en los vehículos de serie. ABS + 


EDB, en ruedas delanteras y traseras. 


 


SUSPENSION: Delantera y Trasera: Será la que utiliza la terminal en sus vehículos 


de serie.  







 
DIRECCION: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 
EJE TRASERO MOTRIZ: Tipo dual. 


 


EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será dimensionado, (alternador, batería, 


etc.), de acuerdo al uso previsto, debiendo funcionar la totalidad de los elementos sin 


fuentes adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas exigencias posibles. 


 


EQUIPAMIENTO: 
 
- Instrumental deberá ser idéntico al que la terminal utiliza en sus vehículos de 


serie.  
- Asiento de conductor ergonómico reclinable. 
- Asiento ergonómico, doble para acompañante. 
- Radio AM/FM con CD, con parlantes distribuidos de acuerdo a las dimensiones de 


la cabina. 
- Cristales calorífugos. 
- Llantas de acero estampadas. 
- Porta objetos en puertas laterales. 
- Zona de protección tonalizada en parabrisas 
- Tapa de tanque de combustible con llave. 


- Paragolpes delantero envolvente, trasero con pisadera, reforzados. 


- Espejos retrovisores laterales amplios (articulados, abatibles en caso de impacto)  


- Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija.  


- Picos lavaparabrisas. 


- Calefacción y ventilación. 


- Aireadores en panel de instrumentos. 


- Palanca de cambios al piso con toma ergonómica. 


- Comando de bocina. 


- Comando limpia-lavaparabrisas. 


- Levanta cristales manuales o eléctricos. 


- Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 


- Luz en compartimiento de motor. 


- Parasoles para conductor y acompañante. 


- Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, con 


apoya brazos. 







- Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos o en consola. 


- Columna de dirección con traba. 
- Aire acondicionado, de capacidad y distribución, dimensionadas a las 


características y volumen del habitáculo. 
 Enganche trasero para acoplado, con conexiones para luces y freno. 


 
EQUIPAMIENTO ADICIONAL 
CAJA DE CARGA METALICA 


 


DIMENSIONES APROXIMADAS: 
 Largo mínimo interior: 5.000 mm. 


 Ancho mínimo exterior: 2.300 mm. 


 Altura mínima de las barandas volcables: 


800 mm. 


 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: 
 
- La misma estará construida en chapa de acero SAE 1010. 


- Estructura de arco será removible, estará recubierta en lona de primera calidad, 


protegiendo en todo momento los elementos a cargar de los agentes 
climáticos externos.  


Nota: Lona protectora será fácilmente montable y/o desmontable, deberá cubrir 
la totalidad del techo, ambos laterales, parte delantera y trasera hasta la altura 
de las barandas de la caja de carga. Su color será consensuado con personal 
técnico de la Repartición contratante. 
- La estructura estará formada por largueros y travesaños de chapa plegada de 3.2 


mm. de espesor. 


- Los parantes serán de caño estructural de 100 x 400 mm. y 12 x 40 mm., unidos a 


la estructura principal fija.  


- El piso estará construido de chapa de acero antideslizante de 3.2 mm de espesor. 


- Las barandas (laterales y traseras), serán rebatibles construidas en chapa de 


acero de 2.1 mm. de espesor. Deberá contar con trabas de seguridad para evitar 


su apertura accidental. 


- Deberá contar con porton trasero rebatible y removible. 


- Los guardabarros estarán construidos en chapa de acero resistentes a golpes, se 


preverá la colocación de barreros de goma. 







- Se preverá la instalación de luces y accesorios de señalización reglamentaria, con 


reflectivos de seguridad. 


- Se colocará debidamente sujetado, un tanque para almacenamiento de agua para 


consumo, con capacidad suficiente. 


- Se proveerá una caja de herramientas de dimensiones adecuadas, con cerradura 


para uso del chofer y funcionamiento correcto de la unidad. 


- Deberá contar con plataforma hidráulica trasera con capacidad de 1000 kg de 


carga, nueva sin uso. 


NOTAS:  
- Toda la caja de carga estará pintada con pintura poliuretánica, fondo 


antioxido y mano final de color blanco, siendo resistente a la corrosión, aún 
para el caso en que el vehículo desarrolle su servicio en zonas salitrosas o 
ambientes corrosivos.  


 
CINTURONES DE SEGURIDAD Y APOYACABEZAS: En un todo de acuerdo a lo 


establecido en las Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes referidas 


el tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte.  


 


PINTURA: El vehículo a entregar deberá ser de color blanco. Debiendo garantizar el 


oferente la inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se somete 


previo a ello (tratamiento con desoxidante fosfatizante, antióxido con sistema 


poliuretánico y después se pintará con lacas poliuretánicas), aún para el caso en que 


el vehículo desarrolle su servicio en zonas salitrosas o ambientes corrosivos.  


 


PLOTEADO Y LOGOS: Se deberá colocar ploteado y logos identificatorios, según 


requerimientos del Organismo. 


 


LLANTAS Y NEUMATICOS: Serán de INDUSTRIA NACIONAL y/o MERCOSUR, de 


dimensiones adecuadas para el uso previsto, y que correspondan a las que 


normalmente coloca la terminal automotriz en los vehículos de línea. El adjudicatario 


garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 


en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio debidamente instalada, y 


en el caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad 


antirrobo. 


 


REPUESTOS: El adjudicatario, deberá utilizar preferentemente repuestos e insumos 


de INDUSTRIA NACIONAL y/o MERCOSUR garantizando la reposición continua y 







fluida de los mismos a través de su red de concesionarios, en todo momento y con 


extensión a toda la Provincia de Buenos Aires. 


 


HERRAMIENTAS: Con la unidad y dispuestos de manera que resulte fácil su 


localización se proveerán las siguientes herramientas: llave de rueda y crique, de 


acuerdo al tipo de rodado y barra de remolque. 


MANUALES: Se proveerá un (1) juego de manuales de consulta técnica impresos o 


en formato en CD. Todo el material en castellano; debiendo ser entregado en la 


Sección Técnica de la Dirección Automotores.  


 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerá dos (2) matafuegos 


triclase ABC, de 2.5 kg., cada uno, con sus correspondientes soportes, ubicados en 


sitio accesible de la parte delantera del habitáculo, un juego de balizas reflectantes y 


botiquín de primeros auxilios. En un todo de acuerdo a la normativa vigente. 


 


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: El adjudicatario deberá comunicar a la red de 


concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, que los servicios de 


mantenimiento preventivos exigidos por fabrica según plan de mantenimiento u otras 


operaciones requeridas deberán ser resueltas prioritariamente dada la función de 


seguridad que cumplen los vehículos, a efectos de no resentir la operatividad. 


Asimismo, quedará entendido y convenido, que el primer servicio de 
mantenimiento preventivo programado será realizado con cargo al adjudicatario, 
sin costo alguno para la Repartición. 
  
NOTAS:    
− El oferente deberá adjuntar indefectiblemente a su propuesta, los cronogramas 
que regirán, para los servicios de mantenimiento preventivo programados, 
según plan de mantenimiento durante el periodo de garantía, debiendo adjuntar 
para su evaluación, un manual del propietario, donde conste la frecuencia de 
tales servicios.   
 − El adjudicatario deberá garantizar la existencia, de concesionarios y/o talleres 
oficiales, distribuidos estratégicamente en todo el territorio de la Provincia de 
Bs. As. Adjuntando indefectiblemente a la propuesta, el listado de los mismos, 
con nombre comercial, domicilio comprobable, teléfono, etc.  
  
GARANTÍA: El período de vigencia de la misma, será igual al otorgado por la 
terminal a los vehículos de serie, debiendo quedar indicado en la oferta 







presentada. Tendrá vigencia a partir de la recepción de las mismas en el sitio que fije 


la Repartición. 


La garantía se efectivizará mediante la reposición del o los elementos nuevos igual a 


los averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el reclamo, 


retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma 


conjunta con el Organismo Técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma 


proveedora considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla 


imputable a la misma, podrá presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u 


Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) días corridos, pasados los 


cuales no tendrá derecho el proveedor a reclamo alguno, dándose por aceptada su 


conformidad con el criterio de elemento defectuoso. La Repartición formulará los 


reclamos de garantía en forma fehaciente por telegrama  colacionado, cédula o 


procedimiento similar, reclamación que se efectuará a través de la Repartición 


contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al desperfecto, en todos los 


casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para obtener una respuesta 


inmediata. 


El recambio de la pieza o conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia de 


Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características 


de la reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, En caso de 


que el vendedor deba recambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto 


en concepto de flete, embalaje, etc. La garantía mencionada será indivisible es decir 


que la firma oferente garantizará el total del vehículo, no aceptándose garantías por 


parte de terceros de elementos componentes del mismo. En cada ocasión en la que se 


produzca una reclamación por garantía, el plazo de vigencia de la misma para el 


vehículo que se trate quedará automáticamente suspendida a partir de la fecha de la 


notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir 


del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de 


reparación haya sido recibido de conformidad. 


Notas: El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo 
establecido en las Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes 
referidas al tema, Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. 
PATENTAMIENTO: La unidad deberá entregarse patentada, a nombre del Poder 


Ejecutivo Provincial, con domicilio en calle 6 e/ 51 y 53 La Plata, libre de todo gasto de 


flete y seguro, en el lugar que indique la Repartición. Debiéndose incluir la provisión de 


una cedula de identificación adicional por vehículo. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE CAMION CABINA SIMPLE CON 
HIDROGRUA Y CAJA DE CARGA, VERSION DIESEL  


– SEGMENTO 220-2 - 
                       


 
 
ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características 


básicas que debe reunir la unidad tipo camión, equipado con hidrogrúa y caja de 


carga con barandas volcables y portón trasero rebatible, haciendo constar que todo 


aquello que no esté directamente detallado, pero que corresponda a piezas, elementos 


y partes necesarias para un funcionamiento eficiente y seguro, será automáticamente 


comprendido.  
 
CARROCERÍA: Será del tipo camión, cabina simple (con capacidad para conductor y 


dos acompañantes). Contará con puertas laterales de acceso, con sus respectivos 


estribos.  


Distancia entre ejes mínima 4,50 metros. 


Capacidad de Carga 10.000 kg de mínima 


 
MOTOR: Turbo diésel con intercooler, inyección electrónica de combustible, 6 cilindros 


en línea, potencia 280 C.V., cilindrada 5.880 cm3. Tecnología de emisiones EGR. La 


toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún 


caso, el ingreso de agua al motor. El mismo debe cumplir con las normas EURO V, 


sobre contaminación ambiental y demás normas vigentes. 


 
EMBRAGUE: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 


CAJA DE VELOCIDADES: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de 


serie. 


 
TRANSMISION: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 
FRENOS: Serán los mismos que la terminal utilice en los vehículos de serie. ABS + 


EDB, en ruedas delanteras y traseras. 


 
SUSPENSION: Delantera y Trasera: Será la que utiliza la terminal en sus vehículos 


de serie.  







 
DIRECCION: Será la misma que la terminal utilice en los vehículos de serie. 


 
EJE TRASERO MOTRIZ: Tipo dual. 


 
EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será dimensionado, (alternador, batería, 


etc.), de acuerdo al uso previsto, debiendo funcionar la totalidad de los elementos sin 


fuentes adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas exigencias posibles. 


 
EQUIPAMIENTO: 
 


- Instrumental deberá ser idéntico al que la terminal utiliza en sus vehículos de 


serie.  
- Asiento de conductor ergonómico reclinable. 
- Asiento ergonómico, doble para acompañante. 
- Radio AM/FM con CD, con parlantes distribuidos de acuerdo a las dimensiones de 


la cabina. 
- Cristales calorífugos. 
- Llantas de acero estampadas. 
- Porta objetos en puertas laterales. 
- Zona de protección tonalizada en parabrisas 
- Tapa de tanque de combustible con llave. 


- Paragolpes delantero envolvente, trasero con pisadera, reforzados. 


- Espejos retrovisores laterales amplios (articulados, abatibles en caso de impacto)  


- Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija.  


- Picos lavaparabrisas. 


- Calefacción y ventilación. 


- Aireadores en panel de instrumentos. 


- Palanca de cambios al piso con toma ergonómica. 


- Comando de bocina. 


- Comando limpia-lavaparabrisas. 


- Levanta cristales manuales o eléctricos. 


- Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 


- Luz en compartimiento de motor. 


- Parasoles para conductor y acompañante. 


- Paneles de puertas integrados, en material sintético resistente a los impactos, con 


apoya brazos. 







- Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos o en consola. 


- Columna de dirección con traba. 
- Aire acondicionado, de capacidad y distribución, dimensionadas a las 


características y volumen del habitáculo. 
 Enganche trasero para acoplado, con conexiones para luces y freno. 


 
EQUIPAMIENTO ADICIONAL 
CAJA DE CARGA METALICA 


 
DIMENSIONES APROXIMADAS: 


 Largo mínimo interior: 5.000 mm. 


 Ancho mínimo exterior: 2.300 mm. 


 Altura mínima de las barandas volcables: 


800 mm. 


 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: 
 


- La misma estará construida en chapa de acero SAE 1010. 


- Estructura de arco será removible, estará recubierta en lona de primera calidad, 
protegiendo en todo momento los elementos a cargar de los agentes 
climáticos externos.  


Nota: Lona protectora será fácilmente montable y/o desmontable, deberá cubrir 
la totalidad del techo, ambos laterales, parte delantera y trasera hasta la altura 
de las barandas de la caja de carga. Su color será consensuado con personal 
técnico de la Repartición contratante. 
- La estructura estará formada por largueros y travesaños de chapa plegada de 3.2 


mm. de espesor. 


- Los parantes serán de caño estructural de 100 x 400 mm. y 12 x 40 mm., unidos a 


la estructura principal fija.  


- El piso estará construido de chapa de acero antideslizante de 3.2 mm de espesor. 


- Las barandas (laterales y traseras), serán rebatibles construidas en chapa de 


acero de 2.1 mm. de espesor. Deberá contar con trabas de seguridad para evitar 


su apertura accidental. 


- Deberá contar con porton trasero rebatible y removible. 


- Los guardabarros estarán construidos en chapa de acero resistentes a golpes, se 


preverá la colocación de barreros de goma. 







- Se preverá la instalación de luces y accesorios de señalización reglamentaria, con 


reflectivos de seguridad. 


- Se colocará debidamente sujetado, un tanque para almacenamiento de agua para 


consumo, con capacidad suficiente. 


- Se proveerá una caja de herramientas de dimensiones adecuadas, con cerradura 


para uso del chofer y funcionamiento correcto de la unidad. 


NOTAS:  
- Toda la caja de carga estará pintada con pintura poliuretánica, fondo 


antioxido y mano final de color blanco, siendo resistente a la corrosión, aún 
para el caso en que el vehículo desarrolle su servicio en zonas salitrosas o 
ambientes corrosivos.  


 
GRUA HIDRAULICA ARTICULADA  


 


Grúa articulada, de primera marca y calidad, nueva, sin uso, de 12,5 Tnm de momento 


de carga, con 2 brazos articulados, 3 tramos telescópicos hidráulicos y dos manuales 


para montaje sobre camión. Máximo alcance horizontal 13,90 m, máximo alcance 


vertical 16,80 m. Equipada con limitador de momento hidráulico que evita sobrecargas 


por error de operación y regulador de velocidad de rotación. Fabricada en acero de 


alta resistencia, que le confiere alta resistencia y bajo peso propio. El equipo se 


preverá con un gancho para cargas y manuales de operación. 


 
ACCIONAMIENTO: Se realizará mediante una bomba de alta presión acoplada a la 


toma de fuerza del camión portante. 


 
MONTAJE: Se realizará sobre el chasis del camión, detrás de la cabina, deberá 


ocupar un lugar no mayor a 950 mm. En caso de ser necesario se dispondrá de un 


sobrebastidor formado por dos largueros soldados eléctricamente, montando sobre 


este elemento el cuerpo de la grúa, sirviendo como asiento de la columna central, este 


conjunto (grúa – sobrebastidor). Se montara mediante grampas de acero abulonadas.  


 


NOTA: Se deberá indicar en la oferta, la marca, modelo, características técnicas, 
procedencia y el plazo de vigencia de la garantía del equipo de elevación. - 
 
CINTURONES DE SEGURIDAD Y APOYACABEZAS: En un todo de acuerdo a lo 


establecido en las Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes referidas 


el tema y Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte.  







 


PINTURA: El vehículo a entregar deberá ser de color blanco. Debiendo garantizar el 


oferente la inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se somete 


previo a ello (tratamiento con desoxidante fosfatizante, antióxido con sistema 


poliuretánico y después se pintará con lacas poliuretánicas), aún para el caso en que 


el vehículo desarrolle su servicio en zonas salitrosas o ambientes corrosivos.  


 


PLOTEADO Y LOGOS: Se deberá colocar ploteado y logos identificatorios, según 


requerimientos del Organismo. 


 
LLANTAS Y NEUMATICOS: Serán de INDUSTRIA NACIONAL y/o MERCOSUR, de 


dimensiones adecuadas para el uso previsto, y que correspondan a las que 


normalmente coloca la terminal automotriz en los vehículos de línea. El adjudicatario 


garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición 


en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio debidamente instalada, y 


en el caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad 


antirrobo. 


 
REPUESTOS: El adjudicatario, deberá utilizar preferentemente repuestos e insumos 


de INDUSTRIA NACIONAL y/o MERCOSUR garantizando la reposición continua y 


fluida de los mismos a través de su red de concesionarios, en todo momento y con 


extensión a toda la Provincia de Buenos Aires. 


 
HERRAMIENTAS: Con la unidad y dispuestos de manera que resulte fácil su 


localización se proveerán las siguientes herramientas: llave de rueda y crique, de 


acuerdo al tipo de rodado y barra de remolque. 
MANUALES: Se proveerá un (1) juego de manuales de consulta técnica impresos o 


en formato en CD. Todo el material en castellano; debiendo ser entregado en la 


Sección Técnica de la Dirección Automotores.  
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerá dos (2) matafuegos 


triclase ABC, de 2.5 kg., cada uno, con sus correspondientes soportes, ubicados en 


sitio accesible de la parte delantera del habitáculo, un juego de balizas reflectantes y 


botiquín de primeros auxilios. En un todo de acuerdo a la normativa vigente. 


 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: El adjudicatario deberá comunicar a la red de 


concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, que los servicios de 







mantenimiento preventivos exigidos por fabrica según plan de mantenimiento u otras 


operaciones requeridas deberán ser resueltas prioritariamente dada la función de 


seguridad que cumplen los vehículos, a efectos de no resentir la operatividad. 


Asimismo, quedará entendido y convenido, que el primer servicio de 
mantenimiento preventivo programado será realizado con cargo al adjudicatario, 
sin costo alguno para la Repartición. 
  


NOTAS:    
− El oferente deberá adjuntar indefectiblemente a su propuesta, los cronogramas 
que regirán, para los servicios de mantenimiento preventivo programados, 
según plan de mantenimiento durante el periodo de garantía, debiendo adjuntar 
para su evaluación, un manual del propietario, donde conste la frecuencia de 
tales servicios.   
 − El adjudicatario deberá garantizar la existencia, de concesionarios y/o talleres 
oficiales, distribuidos estratégicamente en todo el territorio de la Provincia de 
Bs. As. Adjuntando indefectiblemente a la propuesta, el listado de los mismos, 
con nombre comercial, domicilio comprobable, teléfono, etc.  
  
GARANTÍA: El período de vigencia de la misma, será igual al otorgado por la 
terminal a los vehículos de serie, debiendo quedar indicado en la oferta 
presentada. Tendrá vigencia a partir de la recepción de las mismas en el sitio que fije 


la Repartición. 


La garantía se efectivizará mediante la reposición del o los elementos nuevos igual a 


los averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el reclamo, 


retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma 


conjunta con el Organismo Técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma 


proveedora considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla 


imputable a la misma, podrá presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u 


Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) días corridos, pasados los 


cuales no tendrá derecho el proveedor a reclamo alguno, dándose por aceptada su 


conformidad con el criterio de elemento defectuoso. La Repartición formulará los 


reclamos de garantía en forma fehaciente por telegrama  colacionado, cédula o 


procedimiento similar, reclamación que se efectuará a través de la Repartición 


contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al desperfecto, en todos los 


casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para obtener una respuesta 


inmediata. 







El recambio de la pieza o conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia de 


Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características 


de la reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, En caso de 


que el vendedor deba recambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto 


en concepto de flete, embalaje, etc. La garantía mencionada será indivisible es decir 


que la firma oferente garantizará el total del vehículo, no aceptándose garantías por 


parte de terceros de elementos componentes del mismo. En cada ocasión en la que se 


produzca una reclamación por garantía, el plazo de vigencia de la misma para el 


vehículo que se trate quedará automáticamente suspendida a partir de la fecha de la 


notificación de la reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir 


del momento en que se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de 


reparación haya sido recibido de conformidad. 


Notas: El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo 
establecido en las Leyes, Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes 
referidas al tema, Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. 
PATENTAMIENTO: La unidad deberá entregarse patentada, a nombre del Poder 


Ejecutivo Provincial, con domicilio en calle 6 e/ 51 y 53 La Plata, libre de todo gasto de 


flete y seguro, en el lugar que indique la Repartición. Debiéndose incluir la provisión de 


una cedula de identificación adicional por vehículo. 
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